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DE U Motilen UE tXDOUD. a# c

SE PUBICA TODOS tOS^pIAS, ËSCÉPÏ0’LÛS SIGUIENTES Á FESTIVOS. '

. SEGGIÓN PEIMÈRÀ., ,

PARTE OFICIAL.

Real decpeto.de 6 de Mayo dé 1.857, ' .Que remitidas á informe de la 
•y-que enisu cuerpo habia -prestado- Sección de Guerra y Marina del Con

(Grdceía del S âe Oduóre de 1879.) '

PliESiDENClÀ DEL CONSEJO DE .mNISTROS.

.S. M. ef Rey .(g, p.^g.j/S, A.R?' 
la Sernia.,Sra.: Princesa., de; Astúrias 
y las Sermas. Sras.; Infantas Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su iniportante salud. '

CG-acei(i del de 30./Seiiewire de i^l^J

GONSEIO DE ESTADO.

; RÉAL DECRETO,

DON ALEONSO, Xil, por la Graoia 
dé Dios Rey eonstitacional de Es-

A .todosdos quedas presentes vie-, 
fény .entendieren, y á quienes: toca, 
su observancia y cumplimiento,^ sa-í 
^ed: que he venido en decretar lo 
siguiente: , .

«Eq el pleito que ante.el Gonsejo- 
de Estado, pende en única instancia 
entre el Dpetor D. Felipe González 
Vallarino, á nombre de D, Cándido 
Barrios y Anguijano, Brigadier, de Ar
tillería de la Armada, demandante, 
y mi Fiscal, que representa.á la Ad- . 
ministración general, demandada» 
sobre, re vocación,.de. la Real orden 
expedida poiv eT Mimsterfo ,.de la 
Guerra en 8 de Junio, de¡ 1877, que 
denegó al demandante el paso al Es
tado Mayor general del .Ejército. ■

Visto:
Visto .el expediente gubernativo , 

del cual resulta; A
Que 60 :27 de Enero de 1877 Don 

Gán^ido, Barrios ’y^ Anguiano elevó 
mstancia exponiendo que había in
gresado en el cuerpo de Estado. Ma
yor de Artillería de la Arm ada, pro
cedente de la delEjército, por elec- 
^ion y en ,yiflud de lo prescrito en el

varios servicios y obtenido por ahti- 
güedad todos, sus empleos) incluso 
el que ejercía; y solicitando que, se
gún el art. 4." del referidó Real de-r 
creto-orgánico, y por efecto' de las 
■radicales reformas que habia sufrido 
■ehindicado cuerpo de Artillería- de 
là Armada, se le concediera el paso 
al Estado Mayor del Ejército con la- 
antigüedad que le Gorrespondiá en ' 
suiempleo; concesión .que ya ántefe

• se llábia otorgado al Brigadier Don ’ 
José'Lopez Pinto: •

Que el Ministerio de Marina cursó 
esta instancia al de la Guerra con 
Real órden de 7 de 'Febrero, én la 
cual se expresa que la Teformá qué’ 
sufrió el cuerpofoefoue se trata por 
el decreto déd 6- de Octubre de¡ 1869 
se redujo á variar su denominación, ' 
alterar la plantilla y -cerrar la Aca- 
demiá: qüe pór las órdenes de 2o’ de 
Agosto de 1870 y 11 de Marzo’ dé 
1873 se privó á los individuos del 
mismo del derecho de sucesión en el 
mando que implícitamenté les con- ' 
cedía el art. 1.1 del ya ciladó Reál 
decreto: que los 'reglamentos inte- ' 
riores sufrieron otras reformas de' 
naenor importancia; y que, expues
tos estos antecedentes, el departa-
mentó ministerial en primer lugar 
citado no poma dificultad alguna 
para la concesión que se solicita1)a, 
que parecía fundada enPn precepto' 
'orgánico, por más qué fuera sensible 
á la Marina privarse de un Oficial 
generalcuyos excepcionales conoci
mientos militares eran bien notorios 
y apreciados, así en la Armada como 
en el Ejército:

Que el Negnç.iadoRe Artilleri.a dei 
Ministerio de la Guerra informó que 
los Tenientes ' de este-cuerpo en 
1852, promoción de que procedía el 
interesado, son en la actualidad Te
nientes Coroneles dél mismo, y en 
su consecuencia no podría volver á 
Artillería porque el dualismo acaba 
en la clase de Coronel; ni se le podía 
reconocer opcion á veríficarlo cuan
do lo fuesen por los muchos años 
que habián de pasar; todo ello en el 
supuesto deque hubiese llegado el 
caso de tener derecho á volver al 
Ejército:

sejo, de Estado, la instancia de que sé 
lleva,hecha relación, y.otra seme
jante de D.jGaspar ,Salcedo Anguia
no, emitió su dictámen en 8 de Abril 
proponiendo, respecto de D. Cándido 
Barrios, que se accediera á lo solici
tado, dándole de ..baja én .el cuerpo 
de. Artillería de: la Armada para.ser 
alta en,la escala de Brigadieres, del 
Estado Mayor general del Ejército en 
el puesto que le correspondiera, se- 
giin la,fecha en que obtuyo este em
pleo .en la Armada;, fundábase para: 
elfo en que alteradas las condiciones 
con.que el interesado eutró á.servir 
en la Marina, no podia obligársele á 
continuar, según el ya citado art. 4.”, 
sinó,. quey ■conforme- á esta disposi-. 
ciontenia derecho á volver á su antfo 
gua,arma con las.condiciones que el 
mismo artículo establecía; mas- como 
el empleo que disfrutaba, era incom
patible con el inferior que obtendría 
al recuperar su puesto en el arma de 
¡Artillería, no podía, tener lugar, el.
reingreso tal como literalmente se 
establecia en el artículo mencionado, 
y-debía figurar como tal Brigadier en 
él ¡Estado Mayor general; pues aun
que asi obtenía una notable ventaja 
sobre sus antiguos: compañeros, sin 
embargó, si continuando Barrios en 
el .Ejército hubiera alcanzado por 
méritos espeeialesi el empleo perso
nal de: Brigadier, le hubiera sido ne
cesario dejar su escala y su cuerpo y 
pasar al Estado Mayor general: ade
mas alegaba la Sección que no era 
despreciable razón tampoco la que' 
aducía el interesado del caso parti
cular del Brigadier de la Armada 
Lopez Pinto, á quien por órden de 
24 de Noviembre de 1868 se conce
dió el pase al Estado Mayor general 
del Ejército en el empleo de Briga
dier y con la antigüedad, que en él 
tenía, sentando como precedente que 
basta cierto punto era forzoso con
tinuar:

Que el Negociado de la Secretaría 
de Guerra creyó que debía denegar- 
se-ia solicitud derinteresado, expo
niendo en apoyo de su opinion que 
el asunto era de importancia ; suma 
porque si se reconociera que el cuer- 
{•0 de Artillería de la Armada habia

sufrido la reforma á que alude el 
art. 4.”, pasarían al Ejército los Bri
gadieres de aquel cuerpo, en el cual 
seria necesario ascender á otros que 
á‘su vez ingresarían en e! Ejército, au
mentando así el ya numeroso cuadro 
de su Estado Mayor general: que no 
creía llegado el caso del, art. 4.® por 
no ser radicales las reformas que el 
Ministerio.deMarina ex,presaba, pues 
no tenían ese carácter, ni ebeambio 
de la denominación: del cuerpo,, ni 
la alteración de. la plantilla, ;.que no 
PLOçlhjo lo excedencia, del interesa- . 
do; ni la clausura de la Academia, 
que pud,o perjudicar á los que inten
taran, comenzar la carrera y no á los 
Jefes ú Oficiales; .ni ménos la. priva
ción de sucesion en el mando, que 
nunca habían tenido: que en todo 
caso habría de volver con el empleo 
de Teniente Coronel, conservando 
cojno gracia especial el de Coro
nel de Ejército, último que con ca
rácter personal se admitía en las ar
mas especiales, y que el caso del 
Brigadier Lopez Pinto,: más que 
como precedente forzoso, podia con- 
siderarse como una gracia especial:

Qup la Junta de Secretaría, des
pués de hacer suyas las razones del 
Negociado, añadió que habiendo 
trascurrido mas de cuatro años desde 
la última reforma, aun suponiendo 
que pudiera considerarse compren
dido en el art. 4.“, habia prescrito el 
derecho del interesado;

Y que de conformidad con estos 
dictámenes'se expidió por el Minis
terio de da Guerra la Real órden de 
8 de Junio de 1877 denegando la 
solicitud del interesado.

Vistas las actuaciones contencioso- 
administrativas, de las que aparece:

Que notificada esta Real órden en 
15 del mismo, el Dr. D. Felipe Gon
zález Vallarino, á nombre de Don 
Cándido Barrios, presentó demanda 
ante el Gonsejo de Estado en 14 de 
Diciembre con ta solicitud de que, 
revocando aquella resolución, se re
conozca el derecho impetrado por el 
demandante y denegado por ¡a Real 
órden:

Que declarada procedente la via 
contenciosa, y tenido por parte el 
)r. González Vallarino en la repre

sentación que ostentaba, se le puso
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de manifiesto el expediente guberna
tivo para que ampliara la demanda; 
pero no habiéndolo verificado dentro 
del plazo señalado, la Sección de lo 
Contencioso le declaró decaído de 
este derecho, y mandó emplazar á 
mi Fiscal, quien pidió que se recla
mara del Ministerio de Marina copia 
de las disposiciones en virtud de las 
que se realizaron las modificaciones 
introducidas en el cuerpo de Estado 
Mayor de Artillería de la Armada, y 
del de la Guerra el expediente rela
tivo á la vuelta del Ejército del Bri
gadier Lopez Pinto:

Que el Ministerio de la Guerra re
mitió, entre otros antecedentes que 
carecen de importancia al objeto del 
pleito, los siguientes: primero, copia 
de una instancia dirigida al indicado 
departamento por el Brigadier de 
Artillería de la Armada D. José Lo
pez Pinto, en la cual pedia se le hi
ciera aplicación del art. 4.“ del de
creto de 1857, con las variaciones 
consiguientes al superior empleo que 
disfrutaba, y por consecuencia que 
se le concediera el ingreso en el Es
tado Mayor general del Ejército en 
el puesto que le correspondiera por 
la antigüedad que tenia én su clase: 
segundo, copia de una órden con 
que el Ministerio de Marina remitió 
al de la Guerra esta instancia, y otra 
del Coronel D. Miguel Correa, que 
solicitaba volver al cuerpo de Arti
llería del Ejército en el empleo que 
por antigüedad le hubiera corres
pondido, órden en que se recomen
daba el favorable resultado de ambas 
pretensiones; y tercero, copia de 
otra órden expedida por el Ministe
rio de la Guerra en ^-^ de Noviembre 
de 1868 concediendo á ambos inte
resados la vuelta al Ejército, al pri
mero en el Estado Mayor general en 
su empleo de Brigadier, y al segundo 
en el cuerpo de Artillería en el 
puesto en que debiera estar colocado 
si no hubiera salido de él, y con el 
empleo de Coronel de Ejército:

Que el Ministerio de Marina ma
nifestó de Beal órden en 2'2 de Ene
ro último que las disposiciones rela
tivas á la modificación del Cuerpo 
de Estado Mayor de Artillería de la 
Armada constaban en el expediente 
incoado por el interesado en el Mi
nisterio de la Guerra al solicitar su 
pase al Ejército;

Y que mi Fiscal contestó á la de
manda pidiendo que se absuelva de 
ella á la Administración general del 
Estado, confirmando la Real órden 
impugnada.

Visto el Real decreto de 6 de Mayo 
de 1857 creando el cuerpo del Es
tado Mayor de Artillería de la Ar
mada, cuyo art. 4.° dice: «Se con
cede el empleo inmediato á los .Jefes 

" y Oficiales de Artillería del Ejército 
que en el término de seis meses pa
sen á este nuevo cuerpo, quedándo
les, en el caso de extinguirse este ó 
sufrir refirma radical que altere sus 
condiciones, el derecho de volver al 
suyo en el pu.esto y con el empleo 
que por antigüedad les hubiere en 
él correspondido;» estableciéndose: 
en el 41 que los sueldos, gratificacio

nes, preeminencias, premios y ven 
tajas de este cuerpo y sus individuos 
serian los mismos que habian dis
frutado hasta el dia las brigad^,;de 
Artillería de Marina: ' 7

Visto el reglamento Orgánieo-^-del 
cuerpo de Artillería de Ía’?iAfmada, 
aprobado por decreto de 16 de Oc 
tubre de 18.69, por el que se^ varió 
la denominación que tenia; se re
formó la plantilla der mismo, y se 
suprimió por entónces ebingreso en 
el cuerpo:

Visto el art. 15, tít. 1.“, tratado 
2 ’ de las Ordenanzas generales de la 
Armada naval, que dice: «El Oficial 
«mas graduado ó antiguo quehubie- 
»re con destino en ün Depa'rtamen- 
»to, escuadra ó bajel quedará man- 
«dando por muerte ó ausencia de su 
»Comandante propietario, recayen- 
»do sin diferencia alg.una el mando 
»def Departamento ó escuadra en 
«los Oficiales de los cuerpos párti- 
» culares y demás comisiones de la 
>Armada cuando les corrésponda 
«por sú graduación ó antigüedad:»

Vista la Real órdén de 25 de Agos
to de 1870 declarando que la' suce- 

- sion de mando en los Arsenales per
tenece solo al cuerpo genera.! de la 
Armada, como único llamado á des
empeñar tales destinos, y que en 
ninguna circunstancia deben alternar 
en ellos los cuerpos auxiliares’:

Vista la órden de IL de Marzo de 
1875, por la qué se dispone que el 
mando de los Departamento.s recaiga 
siempre en Oficiales del cuerpo ge
neral de la Armada, quedando por 
tanto modificado en este sentido el 
art. 15, tratado 2." de las Ordenan
zas generales:

Considerando que las reformas 
adoptadas respecto del cuerpo de 
Artillería de la Armada no afectan de 
un modo sustancial su organización, 
al menos respecto de los que en ella 
sirven y han seguido su carrera, éu- 
yos grados, sueldos y condecoracio
nes mantienen y respetan; no te-’ 
niendo además aplicación á-este cuer
po lo dispuesto en las Ordenanzas de 
la Armada en su art. 15, sobre suce
sión de mando, aun suponiendo la 
inteligencia que le fia el demajadan- 
te, y que nunca le dió el Ministerio 
de Marina ni el Almirantazgo, según 
resulta del expediente gubernativo y 
consignan otras mas recientes’ dis
posiciones; ’

Considerando que, en el supuesto- 
de que el cuerpo de Artillería dé la 
Armada hubiese sufrido por las dis
posiciones antes citadas una refor
ma radical en su organización, solo 
se hallaría asistido D. Claudio Bar
rios del derecho á volver al cuerpo 
de Artillería del Ejército con el emr- 
pleo que por antigüedad le hubiere 
correspondido de haber permaneci
do en él, según previene el art. 4." 
del citado Real decreto de 6 de Mayo 
de 1857: . -

Considerando que por ser aquel 
empleo el de Teniente Coronel,- se
gún resulta de. los 'informes ‘ que: 
obran en el expediente gubernativo, 
disfrutando el demandante el deBri-- 
gadier, no es posible concederle su

ingreso^n el cuerpo fie Artillería con 
aquel empleo y el personal de Bri
gadier, puesto que el dualismo de 
empleos solo es permitido por las 
disposiciones vigentes hasta Coro
nel inclusive:

Considerando, respecto de la pre
tensión de pasar al Estado Mayor 
general del Ejército, que esta no se 
apoya ni se encuentra autorizada 
por disposición alguna legal, no bas
tando para acceder á ella el prece
dente que cita, como emanado de 
una disposición particular, y porque 
ese precedente ni constituye derecho 
ni es bastante para crear jurispru
dencia: V

Y considerando que esto ño es 
negar en absoluto á los que á ese 
cuerpo especial pertenecen que pue
dan tener aptitud ó contraer méritos 
y servicios para pasar, en circuns
tancias dadas que el Gobierno po
dría apreciar,, al Estado Mayor §e-{ 
neral fiel Ejército;

Conformándome con. lo consulta
do por. la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Tomás Retortillo, Pre
sidente; D. José: García Barzanalla-■ 
na,:D:. Feliciano Perez Zamora, don 
Félix García Gómez,. D. Juan Jime-i 
nez Cuenca, D. Francisco La Rocha, 
D. Estanislao Suárez, Inclán, 1). Au-^. 
gusto Amblard, el Conde de Tejada de 
Vá^ldosera, D.; Antonio Osorio y Ma
ilen, D. Emilio Cánovasfiel Castillo, 
D. Ramón Campoamor y el Conde 
de Torreánaz, ; .

Vengo en absolver á la Adminis- 
trapion general de la demanda de
ducida por D, Cándido,,Barrios con
tra la Real órden de 8 de/Junio de 
1877, declarándola en su virtud fir
me y subsistente. :. .

.Da.do en Palacio, á siete de Julio 
de mil ochocientos setenta y nueve.; 
—ALFONSO.;— El Presidente del. 
Consejo de Ministros, Arsenio Mar- 
tínez .de Campos.» . , : 

Publicación.-—Leído y publicado 
el anterior Real, decreto por raí el 
Secretario • general fiel Consejo de 
Estado, hallándose celebrando , au
diencia pública la Sala de lo conten- 
cipso, acordó que se tenga eprao re-, 
solución final en la instancia y autos, 
á que se r.efiere; que se una á los 
mismos; se notifique en íprrna á las 
partes, . ,y se inserte en la Gaceía: de. 
que certifico. '

Madrid 10 de Julio de l879.— Pe
dro de Madrazo. ••

(Cruceta del i ° de O'ctíi^i'e de iSl^.)

REAL: DECRETO.

^pON AEFO^SQ Xjl,. por la, gracia 
de.Díp'^j Rey const,i,tucional .de Es
paña..,;. ‘, ,,. , ■. '

ÁtofiQ? Ipa que las .presentes vie
ren .yfiplpndieren^ y á quienes.tooa 
su^ Pjb,sej,y^cja y purqplimiento, sa
bed: qq-erhe yenidó en.,idecretar Ip: 
siguiente:. , , : ¡

«En el pleito que on única instan
cia pende ante el Consejo de Estado. 

entre ©. Estanislao de Urquijo, Mar
qués de Urquijo, en concepto de 
Vicepresidente de la Asociación de 
propietarios de fincas urbanas de 
Madri(i y su zona de ensanche, y en 
su nombre el Licenciado D. Enrique 
Ucelay, demandante, y la Adminis
tración general del Estado, repre
sentada por mi Fiscal, .demandada 
y coadyuvada por el Licenciado Don 
José María Fernandez de la Hoz, en 
nombre del Ayuntamiento de Madrid, 
sobre revocación ó subsistencia de 
la Real órden de 51 de Diciembre de 
1876, relativa al impuesto sobre los 
canaloneSj, ’ establecido por dicha 
Corporación municipal:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

del cual resulta:
Que impugnando un acuerdo de la 

Junta municipal de Madrid adoptado 
en el año de 1875, por el cual se 
impuso un arbitrio sobre canalones 
á los propietarios de fincas urbanas 
que no habian establecido bajada de 
aguas llovedizas, la Junta directiva 
de la Asociación demandante acudió, 
á la Comisión provincial con .læ.soli
citud de que fuese aquel revocado en 
cuanto á la zona ,de ensanche se re-r 
feria, por entender que con él se 
infringía el art. 5,* de la ley de 29 
de Junio de 1864, que fijó el 60 por 
100 de la contribución territorial 
como limito dentro del cual, en coni- 
cepto de recargo, podria gravarse la 
propiedad del ensanche, porque el 
arbitrio impugnado venia á repre
sentar el precio de la servidumbre 
á que el propietario sujetad espacio 
en que vierten las aguas llovedizas, 
y nO habiéndose hecho lás expropia
ciones de los terrenos destinados á 
via pública, aquel espacio pertenecía 
á los dueños de los edificios, siendo 
por tanto exclusivo en ellos el dere
cho de no consentiHa servidumbre, 
ó de reclamar precio por ella; y por
que; como consecuenúia de lo ante
riormente expuesto, miéntras'la'Mu-’ 
nicipalidad no adquiriese la propie
dad de las vías públicas de qué se 
trataba, no podía sujetar al impuesto 
las =Casas que tenían sus fachadas én 
aqúellas: ■ ' ■ "

Que al dar curso el Alcalde de 
Madrid á la solicitud anteriormente 
extractada, expuso que la misma 
Junta directivá de la Asociación de 
propietarios dedujo éh Abril de 1871 
igual pretensión, réñriéndose á un 
acuerdo fié’aquella fecha, cuya soli- 
citud fué' denegada por la Comisión 
provincial, qüe cónfirriió el acuerdo 
relativo áLestablecihiíéritó fiél arbi
trio: qüe este oriá puraméhte 'transi
torio, y cesaba dé cóbrarse desdé el 
momentofin’ que se era be bi ah en las 
fachadas láS bajadas dé' life 'águas, 
reforma universálmente reclamada, 
y recomendada répetidas-'vece'S' por 
las Autoridades municljiaies:’ ¿fue nÚ 
se tratab a fié un gravá m en - m áé’ ¿obre 
el qué autoriza lá ley dé' W 'dé'JuríiO’ 
de 4864 para■aten'der‘âqa^fibfas'’qüé 
en la- zonaó de ensanché' fiéfirigidá-^' 
sen, 'sino- de un’ arbitrio IfepüestO 
sobré el abuso* qUéifie'' h’ací'a' deltrah- 
seunte,' ño teniendo'por-tan té reía-
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cion con los autorizacios por la misma 
ley; y que por todo lo expuesto el 
acuerdo impugnado se hallaba basa
do en autoridad de eosaj'uzgada:

Qué là Comisión provinciaí, te
niendo en cuenta que el precedente 
invocado por el Ayuntamiento se 
referia únicamente el impuesto sobre 
canalones émól interior '■ de ■ Madrid, 
no siendo por tanto de apreciar en 
el caso presente: ,que no podia fun
darse el nuevo” árbitrío enda utiliza
ción de la via pública como propia 
del Municipio, porque: los terrenos 
destinados á ella en la zona de en
sanche. pertenecian á los partícula-' 
res: que la exacción del arbitrio á 
los propietarios de'la repetida zOha ' 
vendria á construir una infracción 
del art. .3.” de Ta ley dé 29 de Junio 
de 1864, en razon áí que ya coh an
terioridad se habia impuesto à aque-- 
llos el recargo sobre da contribución ' 
territorial hasta eThmife del 60 pOr' 
100; ÿ;que et producto del arbitrio 
no figuraba conio ingreso - especial ' 
del ensanche* sino como uno de Ids 
del presupuesto municipal, décláró' 
que los propietáriós de la zoná'de 
ensanche no estaban sujetos ai abo
no de dicho impuesto, mientras la 
Municipalidad no acreditase serdue- 
ña de los terrenos, en que se vertian 
las aguas pluviales-,-ni en tanto que 
dichos propietarios satisficieran, en 
concepto de recargo,' el máximum 
fijado en el art. 3.® de la ley de 29 de 
Junio de 18.64: / . T

Que-contra el anterior Acuerdo in- 
terpusoel Ayuntamiénió' de Madrid 
en b de Abril de Í876 recurso de 
alzada para ante él Ministerio de la- 
Gobernación, solicitando la revoca
ción de aquel, fundando su pretensión 
en los mismos razonaníiéntos que la ' 
Corporación recurrente habia con
signado en su informe : sobre el .re- 
curso interpuesto por la Asociación/ 
de propietarios para an te la Comisión ' 
provincial, aceptado posteriormente 
como suyo por el Gobernador de la 
provincia: en que esta alzada se ha- 
nia entábiadó fuera del plazp que al 
efecto señala la ley Municipal vigen-; 
fe: en que de las cuatro zonas en qué ' 
se divide la general dé énsanché,'' 
hay unas qué pór. las edificaciones : 
en ellas existentes no pueden consir- 
derarse sinó como via pública con 
relación al Municipio: en que si no se 
han cumplido las condiciones de la 
expropiación sobre /este' hecho po
drían los interesados eritáblar 'Sus 
reclamaciones en él expéíííe^e/par-’ 
fieulár dé cada uno: en que,la legis- 
laeion no . reconoce i là persónahdadí - 
que se atribuiaMa Junta directiva''de’ 
la Asociación dé propiétariOs; y'éñ^ 
que -en él áóuérdó ’de Marzo. del 1 ¿7 Í", 
no se .hizo, distinción entré ios'eanas i 
Iones que hubiese en là zona de .eri-/ 
Sanche y los- qüe-existieraní en el’m- 
terior de MâdrîH;’y " ' ; ‘ l

Que remitido él éidéterité^ l in-’.’ 
fomae dé la Séccion de Gobernación ’ 
del Consejo dé Estado, de conformó? 
dad conjo: consultado por ella, se 
dictó la Real órden de 31 de Diciem- ’ 
hre de 1876, por la cual-, teniendo en 
cuenta que laTeclamacióñ de que se

trataba' no era de aquellas á‘ qué se 
Tefiere la ley Municipal en la régla' 
T.’ de su art.;T51; que'trata de Ibs 
recursos ebritra las decisiones dé los 
Ayuntamiéntos y Juntas de évalua- 
cion sobre reparti míe Oto's: que éá' 
jurisprudencia constante^ que para 
presentar los que se funden- en in
fracción de ley rio hay término seña- 
ladq: que atendido el espíritu de los 
¡artículos 24 y 143, no puede desco
nocerse la personalidad de la Aso
ciación de propietarios: que el ácuer-y 
:do de Marzo de 1871, invocado por 
id Ayu,ntamiento de Madrid, cuales
quiera que fuesen su fuerza y alcan- 
ée, no podia Tener fuerza alguna, 
pi^estoque,^ fijándose los arbitriospor 
la Junta municipal anualmente, pudo 
él arbitrio de que se trata desapare- 
cer en el año- siguiente: quejas ca
lles y plazas del ensanche, por estar 
hace años abiertas <al tránsito, te
niendo los nombres que les habia 
dacio el Ayuntamiento, yhabiéndose 
plante^dp en ellas en todo ó en par
te jos servicios . ordinarios- no po-. 
dian ménos de ser consideradas como 
vía? pública: q.ue.en este concepto, y. 
cubiertas las.atenciones á que los 
servicios en dicha zona daban origen 
por el presupuesto municipal, el 
Ayuntamiento, pudo ejercer en ella 
sus faeultades/ é imponer por tanto 
el arbitrio en cuestión: que los re- 
cursosqueconceded art. 5,"de la ley 
de 29 de junio de 18.64 se destinan 
por d/mismo á atender á las obras 
de ensanche: que no sería lícito in
vertir en los servicios que han de 
pesar sobre el presupuesto munici
pal los fondos recaudados en virtud 
del artículo citado; y que no seria 
justo,que los habitantes del interior 
cubrieran,atenciones que ceden prin
cipalmente en beneficio de los pro
pietarios de la zona,de ensanche, se 
resolvió dejar sin efecto el acuerdo 
reclámadq de la Comisión provin- 
éiál de Madrid, declarando que la 
Junta múñicipal pudo sujetar á- los. 
propietarios de la zona de ensanche 
al pago deTarbitrio sobre canalones:

Vistas las actuaciones contencio- 
só-adminlstrativas á'nté eh Consejo 
de Estado, rie las cuales aparece:’

Que contra la anterior Real órrien, 
publicada en. la (race/a de 8‘de Mar
zo de 1877, dedujo el Licenciado don 
Enrique Ucelay, en nomüre y con 
poder de la’Asociación de propieta- 
ribs, lá oportuna demanda, con la 
súplica de que se' Me consulte bv ré- 
vocacionide tá disposición impugná- 
da y la declarácioncde que la Junta 
pqnicipal po .pudo sujetar ál.os pro- 
Pf^f^Úps de, la; zona .de ensanche.al 
impuesto s.óbre canalones: y 
i Qué riécTarada 'procedérité la via 
pontenciósa.y declarado •él derecho 
dé;.àim.pliar suidemanda:el Licencia-' 
do Ucelay, se emplazó supesivamep- i 
t® P^r.^ qne.la,contestaran,^ mr^F.^s- 
cal y al’Licenciado Fernandez pe la,. 
Hoz, á quien se habia tenido por 
parte, que lo verificaron en 22 de 
Noviembre y 25 de Enero últimos, 
pretendiendo ambos la absolución 
delà demanda para la Administra
ción general del Estado, con la con-

■ firmapion de la Real órdén impug
nará, y‘'proponíen(io''kriéniás éí se- 

igüridó iás; excepciones de falta de 
péfsorialidad éh la Asociación recur- 
’',®\^®^ ®” ®! Letradó qué ostenta su 

¡répreSen'taciori, cuyas, excepciones 
fueron desestimadas por providen
cia de^7 de Mayo último.

Visto el núm. 2." del art. 5.® de la 
• ley de 29 de Junio de 1864, por el 
cual Sé concédé "à lbs Ayuntamien
tos para aíérider à las obras de en- 

¡sanche, además de la caritidad que 
como gàslo voluntario puédeinduir- 
se anualmente en el presupuesto 
municipal, «un recargo éxtraordi- 
■nario sobre el cupo de la contribu- 
»ciori téri4toríaí qué salísfagari las 
»propiedádés comprendidas en él 
»ensánche, el cual podrá ascender 
»al ^0 por 100 con el ordinario de 
» que trata’ el número anterior:>

Gonsidérandb que la demanda de- 
dúcida a nombre de la Junta dirécti- 
va de la Ásocíación dé propietarios 
dé Madrid y su zona de ensanche se 
dirige a que se declaré que el im
puesto sobre canalónes, éstablecido 
para fas fincas'del interior 'dé la po
blación, no puedé hacerse extensivo 
á^lás comprendidas en riieua zona de 
ensariebé; ■

Gonsiderañrio qué con el consen
timiento de los propietarios/de la 
expresada zona y en beneficio de los 
mismos, el Ayuntamiento utilizó los 
terrenos quéTueron necesarios para 
formar la Via'pública, y qué estable
cida esta, los dueños dé dichos 1er-, 
renos tienen derecho a reclamar en ' 
sus respectivos expedientes la in-- 
demnizacion que les corresponda, 
pero no como pretenden á que mien
tras tanto esta no se verifique se les 
considère como dueños de los terre
nos qué forman hoy las cál'les y pla
zas riéí ensanché:'’ •

Gónsiderándo que el impuesto so
bre canalones no se ha establecido 
en compértsacion dél ejercicio de 
servidumbre, ni'tampoco como pre
cio de un abuso, sino como arbitrio 
pará'atender á los gastós Ordinarios ' 
del Municipio y T’éalizar indirecta- 
mente por este rifériio dria mejora en 
ventaja de los transeúntes:

Considerando que, dicho impuesto 
haipqdido hacerse extensivo á la 
zona de ensanche sin infringir, como 
se alega, el art. 3." de la ley de 29 ^ 
de Junio de 1864, pues si bien, se
gún su.contexto, el recargo extraor
dinario que para atender ádas obras 
deérisanche se establece sobre el 
cupo rie la contribución': territorial 
no debe exceder del 60 por 100 con 
el ordinario creado para; el mismo 
efecto,, el arbitrio de que ge trata no 
puede estimarse comp recargo de la 
éontiibucion territorial ni. se desti-. 
ria.-á las,obras de ensanche, ni lam- 
po.co al .establecimiento de los ¡sér- . 
vicios públicos Me. la; zona,, .sino á 
los ga'<tos ordinarios, -dé-M-nMuniéU.

GoiifoririándomeconTo. consultado 
por la $ala de lo .Contencioso del 
Consejó Me Estado en sesión á que 
ási.stieróíi b. Tomas Retortillo, Pre- 
Sirieidé; D. Agustín de ’Torres VaíI- 

derr^ nia, D. Juan jimenéz Cuenca 
.D. Juan de Cárdenas/ Ï).' jjariano 
2acàriâs Cazurro, 'D^'^stanislao Rua-

Emilio Cánovas del 
castillo, D. Esteban Garrido, D. San
tiago Durán y Lirá,'1) José Magaz y 
el Conde de Torreánaz,

Vengo en absoíVer á la Ariniinis- 
tracion general dél Estado de, Ia de
manda interppestáú nombré Re la 
Asociación de . propietarios de Ma- 
.^.n.^ y ®d zona de énsanché, y. en 
confirmar la Real órrien impugnada 
de 51 de Diciembre rie l 876.,

Rádo en Palacio á. nueve'de Julio 
de mil 'ochociéntós setenta y nueve. 
— ALFONSO. --'Él Presidente del. 
Conséjo dé Ministros, Arsenio' Mar
tínez de Campos/» ’

Publicación. —Leído y publicado 
el anterior Real ' decretó por' mí el 
Secretario general deí Consejo de 
Estado, hallándose celebrando au
diencia pública la Sala dé lo Gonten- 
ciosp, acordó se tenga conio resolu
ción final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las 
parles, y se inserte en la (raceía: de 
que certifico. '

Madrid 10 de Julio de 1879.—Pe-' 
ribo de Madrazo.

CG^acetá del 2 ¿g Odudre de 1879. 

REALES DECRETOS.

DON ALFONSO XlI, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de Es
paña. .

Al Gobernador Presidente de la 
Comisión provincial de Madrid,.,y á 
cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes toque su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En ei/pleito que ante el Consejo- 
de Estado pende en grado de apela
ción éntre D. Rodrigo Perez Lentis-’ 
co, y en su riombre el Licenciado 
D. Servando Fernandez Victorio, 
apelante, y el licenciado’. D, Agus-, 
tin j emandez, ¡ Cavero, en repre^ 
sentaron de, D.; Domingo Merino 
Gall.o,.Mp6Íado,. sobi“e revocación 
ó ..subsistencia de la providencia 
dictada, por la Comisión provin-, 
cial de Madrid en 20 de Setiembro 
próximo pasado, .po.r la cual se rovo- . 
có otra, fecha 17 de Julio, anterior,, 
en cuanto por eMa/se tuyo por parte 
áp. Rodrigo Perez Lentisco, .corno 
coady.uv.a.nte de ja .Administración, , 
en ,autos, sobre .jeiraudacion de, la , 
contribución industrial. ,

Visto: „
Vistos los antecedentes gubernati- , 

vos, de los cuales aparece: . . . ;
Que.invitaflo,de oficio, D. Domin- , 

go Merino.:Gallo á fin de.,que pre
sentase á la Adnaipistracion .econó- , 
riiica .,de Madrid .partes duplicados 
en que, nianífestase ejercer una in
dustria distinta Me aquella en cuyo 
concepto se hallaba, inscrito en la 
matrícula déla contribución indus
trial; y habiéndose negado aquel á 
dicha .invitación, se instruyó el opor
tuno expediente de defraudación
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que sustanciado por todos los trámi
tes legales terminó con una resolu
ción de la Junta administrativa, que 
considerando a D. Doniingo Merino 
como defraudador le . impuso la ppr 
nalídád que^estimÓ arreglada á la 
ley-""

Vistas las .acluacipnes pontencioso- 
administrativas en primera instancia, 
ante la Comisión provincial de Ma
drid, de las cuales, resulta: ,

Que interpuesta por D. Ignacio de 
Santiago y Sánchez, en nombre,de 
D. Domingo Merino, <jpmanda. con
tra el fallo: anteriormente relaciona
do de la JunU administrativa, se 
personó en los autos con escrito de 
50 de Julio de 1875 D. Rodrigo Re-, 
rez Lentisco, en nombre propio y 
como .coadyuvante de la Adniinis- 
tracion, á quien se tuvo por parte en 
tal concepto por providencia de 17 
de Julio de 1878: ,

Que declarada procederite la via 
contenciosa para dicha demanda, la 
amplió en 26 del mismo mes D. Ig
nacio de Santiago y Sánchez solici
tando por medio de un otrosí la re-, 
vocación de la proyidencia de 17 de 
Julio anterior, en cuanto por ella se 
tuvo por-parte como coadyuvante 
de la Administración á D. Rodrigo 
Perez Lentisco; pretensión á que se 
accedió por providencia de 20 de Se
tiembre siguiente;.

Que en 26 del mismo mes este in
teresado pidió reposición del último 
proveído, alegando que apareciera 
d no del expediente, este habia sido 
instruido en virtud de denuncia por 
él presentada en 1873, para compro
bar lo cual acompañaba á su escrito, 
según se expresa por nota puesta en 
los autos y firmada por el Secretario 
de la Comisión provincial, «una cer
tificación expedida en 15 de Octubre 
de 1873 por él Oficial de la Admi
nistración económica, D. Gerardo de 
Gavilahés, de la que aparecen las 
denuncias que ante dicho Centro 
hábia presentado el citado Perez 
Lentisco;»

Y que por auto fundado en 19 dé 
Octubre último la Comisión provin
cial, teniendo en cuenta que del ex
pediente administrativo y de los do-, 
cumentos á él unidos aparece justi
ficado plenamente que se procedió 
por invitación de oficio y no en vir
tud de denuncia, que aun para notifi
car el fáílode la Junta administrativa 
áD. Domingo Moreno se hizo constar 
oportunamente la diferencia entre el 
acuerdo relativo á dicho interesado 
y el que se refería á D. Hermenegildo 
Gonzalez, mandando que se notifica
ra este último al denunciador D. Ro
drigo Perez Lentisco, y no el prime
ro, porque no hubo denunciador; 
que aun prescindiendo de la inefi
cacia de la certificación presentada 
por Di Rodrigo Perez Lentisco, 
cuando mas serviría para demostrar 
que entre lOs nombres dé los 78 in
dustriales denunciados como defrau- 
dadores por aquel se hallaba D. Do
mingo Merino, mas no que el expe
diente se instruyera en virtud de 
aquella denuncia estímándola pro
cedente; y que Perez Lentisco no 

tiene acreditada en el, expediente la 
personalidad que como denunciador 
pretende, ni puede por tanto,, ser 
considerado .como coadyuvante de 
la Administración, declaró no haberi 
lugar á la reforma de la, proyidéncia, 
he 17 de Julio* anterior que, P- > Pó-r. 
drigo Perez Lentisco habia-preten- 
dídO. ; :

Visto el expediente, contencioso-! 
administrativo en segunda jnstancia. 
ante el Consejo de , Estado,, en el 
;cual consta:^,

Qué admitidá; la apelación .que, 
contra las providencias de ,20,, de 
Setiembre y i9 de Octubre do.4^78 
interpuso D. Rodrigo Éerez LenUsep^,. 
se remitieron los .autos al Gonsejp. de 
:Éstado, ante el cual mejoró y amplió^ 
el recurso en 16 de Enero y 1,4... de 
Febrero respectivamente el . Licen
ciado D. Servando Fernandez Vietp-. 
TÍO, en representación; do aquel in
teresado, solicitando la revocación 
de las proyidencias ,.impugnadas, 
acompañando á su escrito de amplia
ción del recurso una declaración de 
D. Antonio Cardenete y R. ,Casimiro,. 
Domenech, en que ambos declaran, 
que á instancia de D . Rodrigo,Perez, 
Lentisco visitaron la tienda propia 
de P. Domingo Merino, llamando su 
atención aquel sobre los artículos 
que en dicho .establecimiento se ex
pendían y sobr.e los letreros,existen
tes al exteripr de él;

Y que en 12 de ^brlRúltimo con- , 
testó al recurro, en, nombre de-^Don . 
Domingo Merino, el Licenciado Don' 
Agustín Martines Cavero com la pre
tensión de que sea confirmado el., 
auto apelado, y, condenada en las 
costas la parte apelante, puesto que 
del expediente gubernativo ni resul
ta la denuncia, ni aunque.fueae pier^,.'. 
to lo que supone el apelante, sus ac
tos se hkn ajustado á las prescrip
ciones legales para que puedan pro
ducir los efectos que pretende.

Visto el art. 171 del reglamento 
sobre contribución industrial de 27 
de Mayo de 1873, el cual dispone 
que, cuando hubiese denuncia parti
cular, se haga constar en el expe
diente administrativo: ’

Visto el art. /192 del. mismo regla
mento, en el que se consigna el de
recho de los denunciadores para 
acudir á la Dirección si el fallo de la 
Junta administrativa fuese absolu
torio:

Considerando que la providencia 
apelada se concreta á si al recurrente 
debe admitirse ó no en este juicio 
contencioso como coadyuvante de la 
Administración: • ■

Considerando que á los denuncia
dores solo da derecho el expresado 
reglamento de 1873 para acudir ála' 
Dirección contra los fallos de las 
Juntas administrativas cúahdo estos 
son absolutorios; pero no en caso 
contrario, ni menos para venir al 
juicio contencioso:

Considerando que no se explica lo 
tengan cuando la resolución recaída 
les es favorable, y cuando por no 
haberse dictado otra revocándola 
ningún derecho vulnerado pueden 

alegar .para venir á la via conten-, 
ciosa:‘

Considerando que.para defender en 
¡esta via los actos de la Administra- 
: don se basta ella misma sin necesi- 
idad de,; auxiliares, -por lo cual, en 
¡rigor de derecho en los .pleitos GO.n^ 
' tendosos,;- solo son - necesarias dos 
personalidades, la de . los; que se 

¡sientenlastimados süs:derechos por' 
algún acto de la Administración,.y Ja 

; del . representante de esta soste-^ 
iniéndoló: - -

Gonsiderando qué en este hsuntó^ 
concreto hay una rázon especial pa- 
ra no admitír al recurrente, e-n ér- 
juicio, y es qué, al inhabilitarle de- 
un modo expreso la ley para hácer 
reclamaciones gubernativas reféren- ' 
tes al acuerdo condenatorio adopta
do por la Junta, virtualmente'lé im - ■ 
posibilita.de haeerlas de un modo 
mas solemne,’ ó sea por da via con- 
tendosa; ; "

' Y corisíderandó' qué si én ’realidad 
el ’recurrénte hubiese hechÓ la de
nuncia en forma, hó obstante de lo 
que aparece dei expedíente gubef-' 
nativo, puede haceflo Valér ante la 
Administración activa en su caso'y 
lugar, esto es, cuando résulte des
conocida por esta su pérsónálidad ÿ 
vulnerado él derecho Jque pretende ' 
asistirle, sí es qüe existé, lo cual 
hasta ahora no ha tenido efecto;

Gonformándomé con 16 consultado 
por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado en sesión a'que\ 
asistiéróh D. Tomás Rétortillo, Pre-' 
sidente; el Márqués de Alhama, don 
Agustín de Torrés Valldérrarhá, don 
Félix García Gómez, D. Tomás. Ro-'. 
driguez Rubí, D. Juan Jimenéz Guen- 
cá, D. Estanislao Suárez Inclán^ doh 
Augusto Amblard, D. Emilio Cáno
vas del Castillo, D. Francisco Rubio.' 
y el Conde de Torréánaz.

Vengo en confirmar la proyidencia , 
apelada, y en disponér vuelva esté , 
pléito á la Comisión 'provincial de 
Madrid para que siga sustanciándole 
y lo determiné con arreglo á de
recho.

Dado en Palacio á nueve de Julio 
de mil ochocientos setenta y nueve.' 
—ALFONSO. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Arsenio Mar
tínez de Campos.

Publicación.—Leído y publicado 
el anterior Real decreto por mí el 
Secretario general del .Consejo de 
Estado,, hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó sé tenga como résolu- 
cion final en la instáUciá y autos á 
que se refiere; que se. una á los mis
mos; se notifique en .forma á las 
partes, y se inserte en ¡la (}aeeia: 
de que certifico.

Madrid 10 de Julio de 1879.—Pe
dro de Madrazo.

SEGUNDA SEGGION.

GOBIERNO Civit DE lA PROVINCIA.

■ ' ' NBm/ 5707?'

■ SBCCIO» DE:FOMEI«'0'. i:

: NjEGOGIADO :M0NTES. . .

En loshias 20 y 21 del actual y 
hora de' las doce de su. mañana, ten
drán! ligaran te el Alcalde’déOlmos de 
Ppñafi^cf • las ’ subastas para los apro
vechamientos, el 20 de los pastos de 
iiuyiernq y ; primavera del monte la 
Frontera,'tasados eri 535 pesetas, y 
el 21 la de la caza de pelo y pluma 
del naeneionado . monté, tasado hn 32 
pesetas; ambasí :con sujeción á los 
pli,égos:de .condiciones facultativás y 
económicas redactados por elDistri- ’ 
to forestal, que se hallarán de mani
fiesto en, la-Secretaríade dichoAyun- 
tamiéuto. •

Va,llad.plíd 5 de Getuhre’de 4879. 
^Fl: Gobernador, Perfecto Arnaiz.

ANDNíllOS PARTÍCÜLAIIES.

Debiendo prócederse al arrenda
miento dé‘los molinos Nuevo en eP 
rio Eresma, término del pueblo de 
Valviadero, y el de Vallemi¿uel, so
bre el rio Adaja,: término de Olme
do, se. anuncia ah público, para que 
las personas que des,een interesarse 
presenten sus proposiciones por es
crito al propietario, Dón Federico 
Hoppe;- en su casa de Madrid, ca
lle de San ,Remar,do, núm. 28-,: 2/ 
deiæcha, y ep Valladolid al Sr. don 
Lázaro^ Fernandez Alegre, San Lo
renzo, 26', principal, hasta el 31 del 
actual, cuyo pliego de condiciones 
estará de manifiesto en las casas de 
dichos señores:. "

10-3

El día 27 de Setiembre úitimo.des- 
apareció del pueblo de Tordesillas 
una burra de cinco años,’ parda, poca 
alzada,.redonda y bajadeágujas, que 
está criando; , la persona que^ la hu
biere encontrado puede.avisar . á su 
dueño Jerónimo Sanz, de dicho 
pueblo.

Se arriendan los acreditados y 
abundantes pasto,s para ganado la
nar de' la ¿jehesa de Villandrando 
póTtérnpófádaÓ años, los que,.han 
estado reáéi^vadós desde el mes de 
Máyo de 1878, sita' en término jju- 
risÿçcional de Cordovilla la Real y 
á un cuarto de legua de la estación 
dé Quintanadel,Puente y ferro-car
ril del Norte, con buenas tenadas y 
aguas corrientes del Rio Arlanza y , 
Arlanzón.

A los ganaderos quedes convinie
re pueden dirigirse á R. Isidoro de : 
Mier, admini^frádor . de la referida 
dehesa, én Palencia, calle de S^ Jqan i 
núm. 31, él ‘qué informará: de sus. 
condiciones y renta.

VALLADÓLiD:
Imprenta, libréDiá y almacén de papel 

; de F. Santarén, ,
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